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1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 7 de noviembre de 2006, por la que se 
modifica la de 7 de junio de 2005, por la que se estable-
cen las bases de la convocatoria y las bases reguladoras 
de ayudas económicas individuales dirigidas al personal 
docente de todos los niveles de enseñanzas dependien-
tes de la Consejería para la realización de actividades 
de formación permanente.

La formación del profesorado comprende diferentes 
estrategias y modalidades de formación, que inciden como 
elemento clave en el desarrollo y correcto funcionamiento 
de los diferentes niveles del sistema educativo. Así, además 
de la oferta formativa propia de la Consejería de Educación, 
organizada a través del Sistema Andaluz de Formación del 
Profesorado, existe una variada gama de actuaciones realizadas 
por otras instituciones que pueden ser complementarias para 
la formación del profesorado. Asimismo, los estudios encami-
nados a la obtención de diferentes titulaciones universitarias 
son elementos imprescindibles para la actualización del profe-
sorado y su formación. Tras la realización de una convocatoria 
de ayudas económicas para la realización de actividades de 
formación permanente y enseñanzas universitarias, y vista la 
experiencia adquirida, es necesario adecuar algunos aspectos 
de la Orden publicada en 2005.

En consecuencia, esta Consejería

D I S P O N E

Artículo único. Se introducen en los artículos, apartados 
y disposiciones de la Orden de 7 de junio de 2005, que 
a continuación se enumeran, las modificaciones que se 
indican y que se incorporan a la misma en los siguientes 
términos:

Artículo 3. Naturaleza de las actividades objeto de ayuda. 
Se da nueva redacción al apartado 2:

2. La asistencia a cursos, jornadas, encuentros, congre-
sos y seminarios organizados por instituciones y entidades 
públicas o privadas, siempre que dichas actividades no se 
incluyan en las actividades ofrecidas por el Sistema Andaluz 
de Formación Permanente del Profesorado y sean un comple-
mento del mismo.

Se podrán incluir dentro de este apartado los gastos 
de actividades que, aun siendo organizadas por el Sistema 
Andaluz de Formación Permanente del Profesorado, no sean 
indemnizables por éste.

Dependiendo de la organización y localización de las 
actividades correspondientes a esta modalidad, las ayudas 
podrán ser de los siguientes tipos: 

A) Actividades realizadas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

B) Actividades realizadas fuera de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y dentro del Estado Español.

C) Actividades realizadas fuera del Estado Español.

Para la asignación de estas ayudas tendrán carácter 
preferente las que se soliciten para realizar actividades de 
formación relacionadas con las tecnologías de la información 
y la comunicación, la innovación educativa, la coeducación 
y/o el plurilingüismo.

Artículo 4. Personas beneficiarias. Se da nueva redacción 
a los apartados 2 y 3.

2. El profesorado de los centros privados concertados de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, de cualquiera de los 
niveles educativos, sólo podrá optar a las ayudas especificadas 
en el apartado 2 del artículo anterior.

3. Quedan excluidas de la convocatoria las personas que, 
durante el período de celebración de la actividad, hayan sido 
beneficiarias de licencias por estudios total o parcialmente 
retribuidas, así como aquéllas que hayan obtenido una ayuda 
para actividades realizadas fuera del Estado español en la 
convocatoria anterior.

Artículo 5. Financiación, cuantía y abono de las ayudas. 
Se da nueva redacción al apartado 2.

2. El importe de las ayudas estará limitado por las dispo-
nibilidades presupuestarias y se determinará de acuerdo con 
las siguientes indicaciones:

A cada solicitante únicamente le podrá ser concedida 
una ayuda por modalidad, estudios universitarios y activida-
des de formación, con un límite máximo de 1.200 euros por 
convocatoria anual.

a) Para la realización de estudios universitarios la ayuda 
económica cubrirá los gastos de matriculación, por un impor-
te máximo equivalente a 30 créditos. Se deberán especificar 
las asignaturas para las que se solicita la ayuda y los créditos 
de cada una de ellas, mediante el impreso de matriculación 
o el certificado de la Universidad correspondiente.

b) Para las restantes actividades de formación perma-
nente, la ayuda económica cubrirá los gastos de inscripción o 
matrícula en la actividad. Cuando la actividad se realice fuera 
de la localidad del centro de trabajo de la persona solicitante, 
se podrán subvencionar además los gastos ocasionados por 
desplazamiento, manutención y alojamiento que se justifiquen 
documentalmente. En cualquier caso, los gastos de despla-
zamiento, manutención y alojamiento no podrán superar las 
cantidades establecidas en la Orden de 8 de marzo de 2005, 
por la que se aprueba el baremo para la remuneración del 
personal dependiente de la Consejería que colabore y participe 
en actividades de formación.

Para los diferentes tipos de ayudas de esta modalidad, se 
establecerán los siguientes límites:

A: hasta 450 euros. 
B: hasta 600 euros. 
C: hasta 1.200 euros.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y plazos. Se da una 
nueva redacción a la letra h) del apartado 2.

2. Junto a la solicitud se presentará la siguiente docu-
mentación:

h) Declaración responsable de la persona solicitante re-
lativa a la existencia o no de otras ayudas, indemnizaciones o 
subvenciones concedidas y/o solicitadas en otras Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
para la misma actividad, señalando entidad concedente e 
importe de la misma.

Artículo 11. Se da una nueva redacción al segundo párrafo 
del apartado 1.

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente, con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
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términos establecidoa reglamentariamente. A fin de controlar 
la concurrencia de otras ayudas, estos justificantes de gastos 
serán validados y estampillados por esta Administración.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
 Consejera de Educación

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2006, de la 
Universidad de Málaga, por la que se convocan a concur-
so público becas de investigación con cargó a Proyectos, 
Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de inves-
tigación con cargo a contratos, convenios o proyectos de 
investigación, con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, el 
Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores Becarios 
con cargo a créditos de Investigación de la Universidad de 
Málaga y demás normas vigentes que sean de aplicación, 
en particular por las normas específicas contenidas en esta 
Resolución y sus anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Doctorado. Asimismo se delega 
en el Vicerrector de Investigación y Doctorado la resolución de 
concesión y el nombramiento de los becarios, que se producirá 
en los cuatro meses siguientes a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa 
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, 
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 13 a), en relación con el 
artículo 10.1 a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 
de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser inter-
puesto hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto 
expresamente o se haya producido desestimación presunta, 
por el transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión 
en el plazo señalado se entenderán desestimadas las solicitu-
des. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas por 
los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publicación 
de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos 
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo existir 
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos 
perfiles que figuran en el anexo de esta resolución, siempre que 

posean la nacionalidad española o sean nacionales de un país 
miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros residentes 
en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria es 

incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada con 
fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así como 
con sueldos o salarios que implique vinculación contractual o 
estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación con-
tractual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito 
el beneficiario, ni implica por parte del Organismo receptor 
ningún compromiso en cuanto a la posterior incorporación del 
interesado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria 
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Empleo (INEM) como demandante de empleo, al 
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, 
especificada en cada uno de los anexos. Las becas implicarán 
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en 
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones 
establecidas en cada anexo. En cualquier caso, la duración de 
la beca no podrá exceder de la duración temporal del convenio, 
contrato o proyecto de investigación para el que se concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las so-
licitudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes 
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido 
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias 
o bajas que se produzcan durante los tres primeros meses, 
los directores de investigación podrán hacer propuesta de 
sustitución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en 
su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado 

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados 
en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga o en la página de Internet: http://www.
uma.es/ficha.php?id=929, encontrándose como anexo II en 
la presente convocatoria. En el caso de concursar por más 
de una beca de colaboración, será requisito indispensable la 
presentación de una solicitud por cada beca acompañada de 
la documentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince 
días naturales, contados a partir del siguiente a la presente 
publicación en el BOJA, en el Registro General de la Univer-
sidad de Málaga, o bien por cualquiera de los medios pre-
vistos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dirigiéndose Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación 
y Doctorado, Campus El Ejido s/n (Edificio del Pabellón de 
Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente, 
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acreditativo 
de estar en posesión del mismo.

e) Certificación académica personal.
d) Curriculum vitae del solicitante. Se deberá acreditar 

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en el 
perfil de la beca.


